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vancia.Hay referenciasmisceláneasa los bígamos,no llegandolos procesosde for-
nícariosa alcanzarun 5 ~ del total. Incluso la solicitación, tan abundanteen otros
pagos,nosofreceun únicoprocesoconocidoen el XVI, dentrode la mediadocenaa
la que el autor alcanzaen todo el períodode su estudio.Los procesosporblasfemia
abundan,en cambio, a mediadosde aquel siglo, mientrashay que esperarhasta
1558, pararegistrarel primerosobresupersticióny hechicería.La calmade estetri-
bunales notoria tambiénen la censurade libros, dondeel autorsc ciñea unasbreví-
simasreferenciascentradasen el siglo XIX.

El libro concluyecon cuatrosemblanzasdetalaveranosrelacionadosconla In-
quisición(Hernandode Talavera,Garcíade Loaysa,Juande Marianay el conquis-
tadorFranciscoAguirre), y unasconclusionesy apéndices.ParaBlázquezla huella
del SantoOficio en Talaveray su tierra fue muy débil: «Dejandohablara los núme-
ros vemosque en 342 añosde actividadinquisitorial fueronprocesadosunos 261 ve-
cmosen Talavera,lo quenos da un promedio de 0,7 por año,cifra verdaderamente
insignificante para manteneruna infraestructurainquisitorial de hasta 1 7 personas,
conla que llegó a contaren algún momentodel siglo XVIII» (p. 233).

Es de elogiarlamuy cuidadosaedicióndel libro, que incluye unasbellasláminas
sobrelas huellas del SantoOficio. La relaciónbibliográfica es bastantecompleta,
perono parecequeel autor hallahechousode buenapartedeella. Si ha acudidocon
asiduidada las fuentesmanuscritas,imprescindiblesparaofrecemoseste encomiable
panoramade la Inquisición en Talaveray en su antiguatierra.

JoséAntonio Escudero

DEDIEU, Jean-Pierre:L’administration de lafol Linquisition de ToledoXVP-
XV!IP. Madrid, Casade Velázquez,1989.

El autor, uno delos mejoresconocedoresde la Inquisición española,nosofrece
en estevolumen los resultadosde su investigaciónsobreel tribunal de estainstitu-
ción establecidoen Toledo.El períodode tiempo que abarcael estudioes el com-
prendidoentrelos siglos XVI y XVIII y el contenidose articuia en cuatropartes,a
las que siguenunasconclusiones,la bibliografíay varios índices. La primeraparte
estádestinadaa acotarel espacioy a establecerlas facetasde la vida en él que se
juzgan necesariasparaunamejor valoracióndel entornoinmediato,en el que se de-
senvuelvela institución objeto de estudio.En la segundase pasarevistaa los medios
jurídicos conquecuentael Tribunaldc Toledoy, de modogeneral,la propiaInquisi-
ción. La tercerase centraen los medioshumanosy financierosparaprocederen la
cuartaal estudiode la acción represiva. En conjunto, estamosanteun volumen de
unas400 páginas,de las que resultanespecialmenteinteresanteslas destinadasa la
terceray cuartapartes(desdela 159 a la 346)

La primerapartese inicia con el establecimientodel distrito sobreel que actúael
Tribunal de Toledo,un distrito de gran fijeza a lo largo de su historía,puessólo ex-
perimentala mermaquesuponela creaciónen el siglo XVII del tribunal madrileño;
esedistrito, pues,constituyela mitad de Castillala Nueva,casicuarentay ochomil
kilómetroscuadradosquecomprendendesdeSomosierraa SierraMorenay desdeel
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tercio oestede Guadalajaraa una franjade treintakilómetrosde Badajozy Cáceres.
Un distrito quesin serel másgrandede los existentesen los tribunalesinquisitoria-
les, estámuy por encimade la media(unostreintamil kilómetroscuadrados).En el
plano económico,el autornosofreceunaspinceladasrelativasa la agricultura,com-
pletadascon otras referentesa crisis de subsistencias,azotesdemográficosy una
evaluacióndemográficaquesitúaen las proximidadesdel millón el númerode habi-
tantesde eseespaciohacia 1591;en esapoblaciónse singularizanlos grupos que
parala Inquisición estabanmás expuestosa la herejía,es decir los extranjeros,los
emigrantesespañoles,los moriscosy los conversos,cuyo númeroes dificil depreci-
sar. Estapoblación,mayoritariamente,está inmersaen la vida religiosa y pastoral
del Catolicismo,como consecuenciade unaherenciaque hacíalo sagradoomnipre-
sente(«Le sacréinscrit dansle tempset dansl’espace»es un sugerenteepígrafede-
sarrolladoapartir de la p. 36), contextoen el que <da foi an Christ et l’assurancedu
salutconstituentles élémentsd’une identité collective»(p.47). Sobreestecontexto
se sitúael impactode lareformacatólica,generadorade «un immenseeffort d’accul-
turation»que correpor cuentadel personaleclesiástico(estimadoen 1591 en torno
a las 8.000 personasy 117 monasterios).La Iglesia y la Inquisición constituyenen
el bloque religioso de las institucionesque encuadranla poblacióndel distrito tole-
dano,junto al que hay que situarotro bloqueno menosoperativo,constituidopor las
institucioneslaicas.

A lo largode lasegundapartepenetramosen los entresijosdel derechoinquisito-
rial y vemosal inquisidordotadode «un droit qui luí laissaitdespouvoirsconsidéra-
bIes etsemblaittout lui permettre»(p. 73). JeanPierreDedieuse detieneen unase-
rie de consideracionesde caráctergeneralque singularizaluego en el casode Toledo
con una seriede gráficos muy ilustrativos.El mismo autornosadvierte: «les diffe-
réntsaspectsde la justice quej’ai essayéd’illustrer sontconnusdescbercheurset ne
constituentpasunaparticularitéde[‘Espagne»y añadequela tensión«entreunejus-
tice contrólée...par l’initíative privéeetuneautreque dépendraitdela puissancepu-
blique et poursuivraitla «vindicte»de la re~ublique,s’inscrit dansune évolutionbien
connuedesjuristes, quitendáabaisserlapremiéreauprof¡tde lasecondes>(p. 107).

En el capítulosexto,el autor hacealardede un virtuosotecnicismoen el análisis
de las opinionesde los teóricossobretresaspectoscapitalesdel procesoinquisito-
rial: la denuncia,los testimoniosy el reconocimientode loshechos.De la manode
Domingode Soto,Azpilcueta,Diego de Simancas,Luis de Páramo,etc., llegamosa
los mecanismosdel secreto,la nocividadsocial, el sistemadepruebasconrelación
al delito y a los caminospor los que esteera llevado ante la justicia: la denuncia
evangélica,la denunciojudicial espontáneay la denuncioprovocada.Un trata-
miento similar reciben los testigosy el interrogatoriodel acusado.En el conjunto,
destacala peculiaridaddel secretode confesión,la única forma de secretoque es-
capaala obligaciónde suministraralajusticia la informaciónquese posea,pues«le
confesseurne peut utiliser ce qu’il sait quedansquelquescas ttés particuliers, á la
demandedu pénitent»(p. 131).Todosestosmecanismosy pormenoresson referidos
con frecuenciaa casosconcretosquepermitenal lector, inclusono iniciado, seguir
con claridadla línea argumental,al final de la cual nosencontramosconunaespecie
de conclusión: «II estdoncclairqu’en dépit de tout l’arbitraire du systémejudiciare
de l’Ancien Régime,l’accusen’estpasdépourvnde garanties,mémesi elles sonídii-
férentesdesnótres»(p. 131). garantíasque se respetaban,que no deberíanser una
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meradeclaraiónretóricade juristas y teólogos.El mismotonopresideel capítulosi-
guiente,dedicadoa otracuestióncapital: la denunciaen susdiversasvertientes;en
estaocasiónel epígrafemássugerentees el dedicadoal delatoro denunciante,cues-
tión que si nosotrosno estamosmal informadoses la primeravez que se abordacon
estaprofundidady conun deseoclarificadory clasificadorde estealcance.En unos
cuadrosmuy ilustrativossobrelosdenunciantesde determinadosdelitosquedade re-
lieve la superioridaddel denunciantesobreel denunciado,bien por su función, bien
por su significaciónsocial (la menorde todas),bienpor supreparaciónintelectualy
también se destaca«la discrétiondu róledesagentsde l’Inquisition. On constateque
leurpart dansles dénonciationsestminime... Parcontre,en ce domaine,le róle des
commissairesestimportant: ils serventde reíais»(p. 150).

Porlo querespectaa los medioshumanosde que disponeel tribunalde Toledo
(estudio que se realiza en la terceraparte), el autor haceun estudiosociológico y
cuantificadorde los oficiales(inquisidoresy demás)y del personalno retribuido(ca-
lificadores,calificadoresy sustitutos),lo que le lleva a unaprimeraconclusión:la In-
quisiciónno puedefuncionar correctamentesi no cuentaconla activacolaboración
de las éliteslocales, especialmentede la Iglesia. Conclusión quele enfrentacon el
problemade! dominio del espacíoy del control de la población,un problemaplan-
teadoen estos términos: «Pour contróler 40.000kilométrescarrés, le tribunal ne
comptequ’entre vingt et trentepersonnes,dontunepartieseulements’occupedirec-
tamentdes affairesde la foi... Commentdes équipesaussiréduitespouvaient-elles
dominerde si vastesespaces?»(p. 174).

La propuestala encontramosen el capítuloque sigue a la interrogación(el no-
veno).El control lo intentaronlos inquisidorespor dosprocedimientos:en los prime-
ros momentos,los inquisidoresse ayudaronde profesionales,desplazándoseellos
con suequipopor los distintoslugareso sirviéndosedeagentesde otrasinstituciones
mejor dotadas;desdemediadosdel siglo XVI, cuandola Inquisiciónse hacemásse-
dentaria,los inquisidoresse sirvende unaredde familiaresy comisariosquecubren
el territorio y les suministranla información.En el capitulo que nosocupa, se ana-
liza la colaboraciónentre la Inqusicióny otras institucionesjudiciales laicasy ecle-
siásticas,deteniéndoseen la pormenorizaciónde la «visita del distrito», que,como
es habitualen todo el volumen,se ilustra condocumentacióndel tribunal objeto de
estudio.En el capitulo décimose pasarevistaa los familiaresdela Inquisición (Purs
agentsd’execution,lis sontbm de constituer,dansmonoptique, la catégoriela plus
importante.lIs entcependantpour eux l’ancienneté»(p. 191). Estosmiembrosde la
Inquisición existíanen Toledo desdeel mismo comienzo, crecenespectacularmente
entre1550 y 1560 y tras unaseriede altibajosquesesucedena lo largodel siglo
XVI, a mediadosdel Setecientos«le réseauétait en pleine décomposition:quetre-
vingt-dix-neuffamiliers seulement,en comptantlarge... pour plus de cinq centsag-
glomérationset unepopulationestimésá quatrecentmille habitantsau moins»(p.
193). La retículade comisariosinquisitorialesse levantaen los inicios dela década
de 1560;susefectivossonmásdifíciles deevaluary, posiblemente,estuvieronsome-
tidos a lasmismasalternativasque los familiares.Respectoal significadodeestared
de agenteslocales, fledieu señalaque «Constitueune originalité de l’Inquisition»
(p. 209), «sansdouteunique en Europeoccidentales.Sansque cela luí coúte rien.
Car le poids financierdu systémeétaít supoortépar les commenautésd’habítans.
Commissaires,rotaireset familiers sevaintgratitement»(p. 210).
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Las finanzasdel tribunal (cap.11) se estudiana partir de las cuentasdel recep-
tor, a las que dispensaun tratamientoespecialparahacerlasrealmenteutilizables,
tratamientoqueno explicaperoqueindica al lector interesadodondepuedeencon-
trarlo y tratamientoquele hacedudarde los resultadosobtenidospor otros autores
al estudiarlas finanzasinquisitoriales.Los resultadosa los que llegaDedieusoncla-
ros y concluyentesy le permitenunaperiodización,cuyo enunciadopuederesumir-
nosel capítulo: a un período de granmiseria(1540-1558),sucedeotro en el que se
llega al desahogo(1559-1570)y el equilibrio en que vive desde1570 a 1621, da
pasoa las dificultadesentre1622y 1650,añoque dapasoa unasdécadasde obscu-
ridad, a partirde las cuales,lo másque haceel tribunal es sobrevivir(1682-1747).
En todo el proceso,los salariossuponenmásdel 85 % de los gastos,montanteque
explicala rigidezen los gastosdel SantoOficio, dadoqueno sedeseabadisminuirel
númerode oficialesy que era imposibledisminuir lossueldos.Porlo que respectaa
los ingresos,el autor restaimportanciaa las confiscaciones(ne jouent qu’un faible
róle»; (p. 226) y poneespecialénfasisen las prebendas(«constituentla basedu sys-
témeet foumissent,dés leur apparition,entre les deux tiers et les trois quartsdesre-
cettes,marquantle rythedespériodesde criseet de prosperité»(p. 227).

Finalmente,se abordael alcancede la acción represivadel Tribunal, actividad
que es precisoreconstruirsobredocumentosmuy diversos,con cuyo análisis co-
mienzael autorunosapartadosmetodológicosencaminadosa resolverlos problemas
queplanteanlos referidosdocumentos,reconstruirlas seriesy caracterizarunospe-
ríodos en la actividadinquisitorial, queseríanlos siguientes:

1483-1525/1530:primer ciclo de judaizantes,delito quedomina toda la activi-
daddel tribunal, con unaactividad muy grandeal principio, paradecaera medida
quevandesapareciendolos posiblesreos.

1525/1530-1560/1570:«l’exubéranceinquisitoriale»; el númeroy clasede deli-

tos se eleva y se despliega,incluyendoun ciclo completocontralos musulmanes.
1560/1570-1620/1630:«la remise en ordre»; la actividadjudicial disminuye,

perose definemejor, hayun nuevociclo antimusulmány el judaismoreapareceal fi-
nal graciasa los portugueses.

1620/1630-1690/1700:es el segundociclo de la actividadantijudaizante.

1690/1700—1820:«l’atonie. La baissetendanciellede l’activité, nette depuis le
milieu du XVIC siécleet mal dissimuléeparla fiévre desannéescentralesdu XVIF,
se confirme. Tout s’efondre»(p. 251).

El capítuloterminacon unaseriede consideracionestendentesa determinarsi el
Tribunal es en estepunto un modelogeneralizable.

A continuaciónse determinanlos límites socialesy demográficosde la acciónre-
presiva. Se empiezacon el reparto de los delitos en los distíntosperíodospor «ra-
zas»(cristianosviejos españoles,cristianosviejos extranjeros,moriscos,judeocon-
versos,gitanosy mulatos)y se siguecon la procedenciageográfica,la distinción por
sexosy por edades;sigueel repartode los delitospor núcleosurbanossegúnsu im-
portancia(se distingueentregrandesciudades,ciudadesmedianas,pequeñas,pue-
bIos y aldeasy entreel mundorural y urbano);todosesosdatos se reflejan en un
mapadondesepuedecomprobarlas zonasdondela influenciadel tribunal esmayor
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y menor: «le nord du district, au-deladc Madrid, et ‘extrémesud-deládesMonts de
Toléde, sont les plus faiblcment touchés: le poids de la distance,la difficelté des
communicationset le reliel. certes.Mais passeulement.car, á linverse, une grande
partie de la manche.tout aussiéloignéedu siége. se situc au-dessusde la moyenne:
un axe inquisitorial porcourt ‘cgt dela région, de Madrid á la SierraMorenact sem-
ble pcrsistirjusquá la fin de l’Ancien Régime» (p. 263). El capitulo concluye con
unaclasificaciónsocio-profesionalde los acusados(clero,privilegiados no letrados,
intelectualeslaicos, dedicadosalas finanzas,comercioy transportes,artesanos,agri-
cultores.juristas y administrativos,criadosdomésticosy serviciosno comercialesy
otros desconocidos)y unoscuadrosmuestranla aportaciónde cadagrupo al total.

El capítulo 14, de los másbreves,resultamuy sugerentey atractivo. Estádesti-
nadoal análisisde cuestionescapitalesen el funcionamientode la Inquisiciónpor su
impacto entreel público y por respondera la filosofía del castigo imperanteen la
época.Esascuestionesson: las sentencias,el auto de fe, edicto de fe, la visita y el
sambenito.En cuantoa la publicaciónde las sentencias,Dedieuescribe: «Une di-
chotomie apparait,que nousconnalssonsbien maintenant,entre les délits, souvent
les plus graves.qui font systématiquementI’objet d’une sentencepublique(judaisme.
mahonétisme,bigamie)et ceuxoú, á linverse,le dénouementest le plus souventse-
cret(parolesscandaleuseset proposiions.délits contele Saint-Office). Certainesca-
téfories,come le protestantísme,la sorcelleriesurtout, connaissentune évolutio vers
une plus granddiscrétion.II y a d’ailleurs unetendancegénérale...reconcilierdans
la salle d’audience,quoiquávecconfiscationdes biens, I’híretique formel qui s’est
dénoncéspontanément,néme s’il agit parpeur détredevaneépar les témoins».
Y añade:«parailleurs le rangsocial du coupablea toujours été pris en compte:plus
il était élevé, plus il était improbable quon lui imposeune pénitencepublique»
(pp. 270-271).

Especialimportanciapara nosotrostienenlas páginasdedicadasal auto de fe,
pues no en vano es el temade nuestratesisdoctoral, que preparamosbajo la direc-
ción de JoséAntonio Escuderoy quepronto defenderemospúblicamente.Ceremo-
nia destinadaa dar a la sentenciala mayorresonanciaposible,es tambiénun «drame
symbolique».en el que la muchedumbrees una parte fundamental:es tambiénun
instrumentopedagógico:la puestaen escena,la lecturade las sentencias,el sermón.
la presenciade todaslas autoridades,la escenografía,en suma,contribuyendoa ello
de maneradecisiva,sobre todo en el autogeneral.el másimportantepor el número
de acusados,su calidady la solemnidadde su desarrollo,especialmentecomplejoy
espectacularen el siglo XVII. comodemuestranlos costosdel mismo,muy elevados
en 1632 y, menosperotambiénaltos, en 1633 y 1651. Ahora bien, lo queel autoge-
neralganaen magnificencialo pierdeen frecuencia,puesla movilizaciónde unagran
masade genteentrañabariesgosde incidentesnadadesdeñables.

Por lo que respectaa los edictosde fe, existen numerososejemplaresdel siglo
XVII, perono se sabecasinadade los del siglo anterior.En ellos se dabaunarela-
ción de los delitosperseguidosy se exhortabaa los testigosadenunciara quieneses-
taban inmersosen ellos, erauna forma de comunicaciónentreel Santo Oficio y la
base,lo mismoquela visita, organizadaen todossuspormenoresparalograr la dela-
ción: al visitar toda una región, el inquisidorno podíaestablecerunarelacióndirecta
y privadacon toda la gente.El sanbenitoera el testimonio externoe inequívocode
que alguienhabíasido alcanzadopor el impresionanteaparatoinquisitorial.
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En los capítulos finales vemosa la Inquisición convertidaen un instrumentode
la Contrareforina.vigilando a los cristianosviejos, persiguiendoal luteranismoe in-
sistiendoreiteradamenteen la necesidaddc conocerbien el catecismo.Vemos tam-
bién su preocupaciónpor unamagia omnipresente,concentrándosesobrecurande-
ros, astrólogos,buscadoresde tesorosy, subre todo, sobre hechicerasy brujas.
Comoerade esperar,el temade la limpiezade sangreno podíafaltar, temasingular
en la historia española,en el que la Inquisición acabapor verseimplicada. Todos
ellos soncapítulosmuy atractivos,en los que a travésde datosglobalizadosy casos
particularespenetramosen los rinconesdc las mentesindividualesy las actitudes
más o menoscolectivas.Páginas,en suma,que invitan a la reflexión y demuestran
queel estudiode la Inquisición no debereducirsea los fríos y precisostextosjudicia-
les ni a la meracuantificaciónde delitos, familiares,etcétera.

El lector apresuradoencontraráen la lecturade las conclusionesalgunasde las
clavesfundamentalesde estaobra,peroese lectorse engañarási piensaquecon solo
la consultadeesasapretadaspáginas(347-361)adquiereunaideadel conjunto. Y se
equivocaporquela obraque nosofreceDedieuen estaocasiónes unaexcelentemo-
nografíatantopor su contenidocomoporel tratamientometodológico,utilísimo para
cualquieraque se inicie o trabajesobrela Inquisición.

Tal vez unamayor extensiónen los capítulosfinaleshubierahechoel conjunto
más atractivoy asequibleal gran público o al no iniciado. Peroello, en maneraal-
gunaafectala calidadde un trabajoque a nuestrojuicio es de consultaobligada,en
particularparacuantostrabajamosen Inquisición y en generalparacualquierhisto-
riador modernista.Lo cual no sorprenderáa nadie que conozcalos trabajos del
Prof. Dedieu.

Consuelo Maqueda
Instituto de Historia de la Inquisición

Notasacerca de alguna bibliografia recientesobre la Inquisición en el Reino de
Aragón.

Quizá sea la bistoriografia centradaen los estudiossobre la Inquisición una de
las máscontrovertidas,ofreciendoconstantementenuevosenfoquesque rompencon
lo anteriorabriendonuevasperspectivas.«De estetejer y destejerno se salvani la
basemisma del proceso,es decir, las fuentes.»Con esta afirmación, el profesor
J. Angel SesmaMuñoz encuadra.historiográficamente,su obraobjetode nuestroco-
mentarso

Efectivamente,se tratade un destejeren tanto es unaedieciónque sostieneposi-
cionescríticas2.

J. Angel SE SMA MUÑOZ: El es,ubleein;ieoto de lo lnquisieioo e,, Aragón <1484-1486). Documen-
tos paro su estudio. Colección Fuentes 1-1 istóricas Aragonesas. Institución Fernando el Católico, Zarago-
za, 1987.

- No obstanle. no se tratara de destejer todo el lapiz: ay. el prolesor Sesmaseñalarála existencia de in-
evitables puntos dc referencia bibl¡ografieos. Este ser» eí caso <le CL LEA: Historio de/o Inquisición espa-

ño/o 1 NuevaYork. 906). recientementetraducida a nuesíro <ion a por la Eundación Universitaria E spa-


